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RESOLUCIÓN N° 18/26  

San Luis, 31 de marzo de 2026  

 

VISTO:  

Que en virtud del contexto socioeconómico inflacionario, se hace 

necesario revisar y actualizar los aranceles referenciales de las prácticas profesionales 

de las/os psicólogas/os establecidos en febrero de 2026 y que la Comisión Directiva 

plantea la necesidad de ampliar y organizar dichos aranceles según ámbitos y prácticas 

psicológicas; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Artículo 31, Inciso 7, De la Ley XIV – 0367/2004 (5700 “R”) 

y su Estatuto faculta a la Comisión Directiva del Colegio de Psicólogos a establecer los 

aranceles profesionales y decidir la reforma de los mismos.  

Que la Comisión Directiva del Colegio decide ampliar y organizar 

los aranceles referenciales según ámbitos y prácticas psicológicas con el objeto de 

formalizar y visibilizar con más detalle las actuaciones profesionales. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley XIV – 

0367/2004 (5700 “R”) y su Estatuto,  

 

LA COMISIÓN DIRECTIVA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Establecer los siguientes aranceles referenciales para todas las 

prácticas profesionales en sus diferentes ámbitos, que regirán a partir del mes de abril 

de 2026:  

Clínica y Evaluación Psicológica 

Primera Consulta / Admisión: $25.000 

Psicoterapia Individual: $25.000  

Psicoterapia familiar: $37.500  

Psicoterapia vincular: $37.500 

Psicoterapia de pareja: $37.500 
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Psicoterapia grupal (por integrante): $18.750 

Psicoprofilaxis (Quirúrgica/Obstétrica): $68.750  

Atención en Domicilio o Internación: $50.000 

Urgencia / Intervención en Crisis: $75.000 

Informe Psicológico Clínico: $50.000  

Interconsulta Médica / Institucional: $37.500   

Discapacidad: Valor nomenclador convenido por Resolución ministerial - CUD 

Psicodiagnóstico: $150.000 

Pruebas Proyectivas: $75.000 

Pruebas Psicométricas: $75.000  

Carnet de conducir: $75.000 

Evaluación para Portación de Armas: $112.500 

Educacional 

Taller Psicoeducativo (hora reloj): $75.000 

Informe Psicoeducativo o Escolar: $50.000 

Proceso de Orientación: $144.000 

Jurídico y Forense 

Pericias Psicológicas (Parte, Control), Consultoría Técnica: $500.000 

Respuesta a Puntos de Pericia: $125.000 

Asistencia a audiencia, aclaratorias (hora reloj): $25.000  

Laboral y Organizacional 

Consultoría Laboral y Organizacional (hora reloj): $75.000  

Psicotécnico (Entrevistas, Pruebas): $150.000 

Informe Psicotécnico: $50.000  

Evaluación de Potencial / Ascensos: $250.000 

Evaluación Aptitud Laboral: $75.000 

Social y Comunitaria  

Mapeo y diagnóstico socioparticipativo (hora reloj): $37.500 

Intervenciones y abordajes sociocomunitarios (hora reloj): $37.500 

Informe Sociocomunitario: $50.000 

Neuropsicología 

Entrevista con Screening / Tamizaje Neurocognitivo: $62.500 

Evaluación de Funciones Ejecutivas: $87.500  

Evaluación Neurocognitiva: $150.000  

Informe Neuropsicológico: $50.000   

Rehabilitación Cognitiva (Individual): $37.500 

Estimulación Cognitiva (Individual): $37.500 



Estimulación Cognitiva (Grupal): $18.750 

Formación, Asesoramiento y Supervisión 

Consultoría y Asesoramiento en todos los ámbitos (hora): $50.000 

Supervisión en todos los ámbitos (hora reloj): $50.000 

Capacitación y actualización (hora reloj): $75.000 

ARTÍCULO 2º.- Informar a las/os Colegiadas/os por los medios de comunicación 

oficiales. 

ARTÍCULO 3º.- Informar a las Obras Sociales y otras Instituciones que han firmado 

convenios con el Colegio de Psicólogos de San Luis con el fin de convenir las 

actualizaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 4º.- Cumplir y archivar.  

Lic. Emiliano Much Ghiglione 
Presidente 

Colegio de Psicólogos de San Luis 

 
 


